
BASES Y CONDICIONES - SUBSIDIO POR CAPACITACIÓN 

Definición: 

El subsidio por capacitación corresponde a una ayuda económica destinada únicamente 

para actividades de capacitación de afiliadas/os con el interés de crecer profesionalmente. El 

objetivo es colaborar en la concreción de objetivos personales tendientes a mejorar el actual 

sistema de salud en el campo asistencial, de gestión, docencia e investigación. Se considerará como 

año académico el conformado entre los meses de marzo y diciembre de cada año. 

Los subsidios serán dirigidos a: 

- Estudios de postgrado, especializaciones, maestrías y doctorados presenciales y on-line 

que sirvan para el crecimiento de los afiliados. 

- Investigaciones y proyectos científicos aplicados al sistema de salud, previa presentación 

del proyecto y autorización de ejecución del mismo por el jefe programa correspondiente. 

- Congresos y jornadas que podrán ser provinciales, nacionales e internacionales que se 

desarrollen dentro del territorio argentino. Aquellos congresos realizados fuera del 

territorio nacional no serán cubiertos. En el caso de los congresos provinciales, en los que 

la asistencia es elevada, quedará a consideración de la Coordinación del Programa Mutual 

APTS los cupos y porcentajes a cubrir de acurdo a la cantidad de solicitantes del subsidio y 

será únicamente para la inscripción al mismo.  

Consideraciones: 

- Prioridad: Sin ser excluyente, tendrán prioridad en el otorgamiento del subsidio por 

capacitación aquellos afiliados que se desempeñen en el ámbito del sistema de salud 

público. En el caso de que las solicitudes de este subsidio superen el cupo mensual asignado, 

se considerará su otorgamiento por orden de recepcionadas las solicitudes. En cada 

oportunidad tendrá prioridad el afiliado que no haya percibido el beneficio anteriormente. 

- Solicitud: la solicitud de los subsidios se realizará mediante correo electrónico a través de 

un mail institucional que la Secretaría Programa Mutual dispondrá para tal fin. La solicitud 

y el seguimiento del subsidio será responsabilidad del interesado. 

- Pedido: La solicitud del subsidio debe realizarse al momento de la inscripción. No se 

reconocerán capacitaciones en curso o ya finalizadas. 

- Pago: el pago del subsidio se realizará a través de transferencia bancaria o cheque, nunca 

se efectuarán pagos en efectivo. Quienes no presenten las probanzas correspondientes de 

justificación de gastos quedarán excluidos de este beneficio en los años siguientes. 

- Compromiso: El solicitante completará un formulario en el que dejará asentado (con valor 

de declaración jurada) que no percibe ningún otro beneficio económico por la capacitación 

que se realizará. 

 

En caso de que el solicitante por alguna razón personal o ajena no utilice el subsidio aprobado, 

deberá informar a la Secretaría Programa Mutual para disponer del cupo y poder acceder al 

beneficio en otra oportunidad. 



NOTA: De ser aprobado el subsidio a cada afiliado se le informará cuanto será el monto a otorgar, 

en función al presupuesto que se maneja. 

Cada afiliado tiene derecho a solicitar el subsidio por capacitación UNA vez 

al año. 

 

Requisitos: 

- Acreditar 3 años de afiliación sindical (ininterrumpidos y en la misma institución) 

- Iniciar los trámites al momento de la inscripción a la capacitación. 

Presentar en formato digital:  

- DNI. 

- Último recibo de sueldo o comprobante de pago de la cuota societaria. 

- Formulario de solicitud del subsidio por capacitación 

- Documentación correspondiente a la capacitación o proyecto de investigación donde 

conste: programa, fecha, lugar, institución que brinda la capacitación.  

 


